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- Que las partes han manten¡do diversas reuniones con el objeto de analizar las condiciones
salariales del personal de la empresa comprendido en el menc¡onado Conven¡o.-

Que las partes, como corolario de las reuniones que mantuvieron, arribaron al siguiente acuerdo:

PRIMERO: La empresa otorgará retroactivo al ls de mar¿o de 20L9 a todo su personal un
incremento del 25 % {veinticinco por ciento} calculado sobre las remuneraciones percibidas al 28 de
febrero de 2019; adicionándose el 1e de junio del corriente, un 13% (trece por ciento) más sobre
todas las remuneraciones percibidas al 31 de mayo de 2019.-

SEGUNDO: Las condiciones económicas establecidas en el presente Acuerdo serán vigentes hasta el

28 de febrero del 2020. Las partes se comprometen a reun¡rse nuey¿ñente durante este periodo
cuando la variación del índice de prec¡o al consumidor, publicado por el lnst¡tuto Nacional de
Estadísticas y Censos (INDEC) supere el 25% (veinticinco por ciento), tomando como base el mismo
índice correspondiente al mes de mar¿o de 2019.

TERCERO: La empresa se compromete a otorgar a los representantes sindicales designados para

cargos electivos o representativos de la Unión Personal Aeronavegación de Entes Privados (Art. 66
CCÍ 77Ll75l el beneficio del otorgamiento de pasajes, cuando efectúen viajes al exterior en

cumplimiento de su función y representac¡ón gremial, de acuerdo a las políticas internas de la
compañía con respe.to a sus empleados en la misma situación y la capacidad disponible en sus

vuelos comerciales en ese momento.

CUARTO: Se establece para todos los trabajadores beneficiarios del CCT 27U75; que deberán

real¡zar un aporte solidario equivalente al dos y medio por ciento (2,50%) de la remuneración

integral mensual durante el período de vigencia del presente acuerdo, conforme la cláusula

Segundo. Este aporte se efectúa en los términos del artículo 9 de la Ley 14.250 Decreto 45288 (t.o.

Ley 23-545) y estará destinado entre otros fines, a cubrir los gastos ya reallzados y a realizar, en la

gestión, concertación y el posterior control del efectivo cumplimiento y correcta aplicación del

conven¡o y acuerdos para todos los beneficiarios s¡n excepción, al desarrollo de la acción social, la

capacitación laboral; la formación profesional y la constitución de equipos sindicales y técn¡cos que

posibiliten el control adecuado de las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo así como

también el desarrollo sol¡dario de los benef¡ciarios convencionales, contribuyendo a una mejor

calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. 5e deja aclarado que los trabajadores

afiliados a UPADEP, el monto de la cuota sindical absorbe el monto del importe solidario

establecido por el presente, no debiendo realizarse retenc¡ón por este concepto. El empleador

actuará como agente de retención del aporte solidario y realizará el depósito correspondiente,

med¡ante cheque o giro, en forma mensual en cuenta bancaria N9 1632/0 que tiene ab¡erta en el

Ban¿o Ciudad de Buenos Aires, Sucursal 1 bre de UPADEP. El incumplimiento total o parcial

de la obligación de retención mens a cuota solidaria por parte del empleador o el pago fuera

En la C¡udad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de mazo del año dos mil diecinuevg entre la
empresa SKY AIRLINE S.A. SUCURSAL ARGENTINA (en adelánte "la empresa"), representada en este
acto por Andrea ians, en su carácter de apoderado, y por la otra, la Unión def Personal de
Aeronavegación de Entes Privados (en adelante "UPADEP"). con domicilio legal en Venezuela 900,
Capital Federal, representada en este acto por Jorge A. Sansat, en su carácter de Secretario
General, manifiestan:

Que la actividad laboral de Sky Airline S.A. Sucursal Argentina se encuentra regida por el
Convenio Colectivo de f rabajo 27 Lfi 5.-
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de término, tornará a este deudor directo por las sumas y conceptos que correspondan,

aplicándosele a los fines de la determinación de la deuda el procedimiento establecido por la Ley

24642.

QUINTO: Las partes, entendiendo que a través del presente acuerdo han alcanzado una justa
composición de sus derechos e intereses, solicitan su homologación al Señor D¡rector Nacional de
Negociación Colectiva. S¡n per.juic¡o de ello se conviene expresamente que lo aquí pactado es de
cumplimiento ¡nmediato y obligatorio para las partes por efecto de lo dispuesto en el Art. 959 del
Código Civil y Comercial de la Nación.

Las partes en prueba de su conformidad y ratificación del contenido del presente acuerdo, firman
cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento. -
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